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En referencia al cumplimiento de lo establecido en el Inc. g) del Art. 8° de la 

LeyN°5282/2014“DELIBREACCESOCIUDADANOALAINFORMACIÓN 
PÚBLICA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL”, la Dirección Nacional de 

Migraciones se ciñe a la normativa que establece la publicación trimestral de los 
Informesdeavance de resultados sobre losprogramas institucionales enejecución, 
con la definición de metas, el grados de ejecución de las mismas y el presupuesto 
aplicados dichos programas”. 
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